
 
 
 
 

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Civil del Circuito Yopal – Casanare
Carrera 14 No. 13-60.      Tel. 3203568771    Email.
j02cctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

RE: Radicado: 2023 - 00173 - 00 //Responsabilidad civil // DTE. Andrea Salcedo//DDO.
María Plazas y otros //Asunto: solicitud de fecha para audiencia

Juzgado 02 Civil Circuito - Casanare - Yopal <j02cctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 9/05/2024 3:34 PM
Para:​Oscar David Sampayo Otero <oscarsampayo5@hotmail.com>​

Buen día.
 
Acuso recibido, su comunicación será agregada al expediente y oportunamente se le dará trámite.
 

 Cordialmente,
 

ISRAEL AMAYA BARRERA
Citador

De: OSCAR DAVID SAMPAYO OTERO <oscarsampayo5@hotmail.com>
Enviado: jueves, 9 de mayo de 2024 3:31 p. m.
Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Casanare - Yopal <j02cctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Radicado: 2023 - 00173 - 00 //Responsabilidad civil // DTE. Andrea Salcedo//DDO. María Plazas y otros
//Asunto: solicitud de fecha para audiencia
 
Señores
JUZGADO SEGUNDO (02) CIVIL DEL CIRCUITO
Yopal – Casanare      
E.         S.          D.
ASUNTO: Solicitud respetuosa /continuación trámite secuencial del proceso      
 
PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
RADICADO: 850013103002 - 2023 - 00173 - 00
DEMANDANTE: ANDREA KATHERINE SALCEDO CASTIBLANCO 

DEMANDADOS: MARÍA EDELMIRA PLAZAS PIRACÓN (Propietaria)
                              EDUARDO PÉREZ GALLEGO (Conductor)
LLAMADA EN GARANTÍA: ALLIANZ SEGUROS.
 
                                   

oscar david sampayo otero, abogado titulado y en ejercicio, domiciliado y
residente en el municipio de Yopal (Casanare), identificado con la cédula de
ciudadanía 72.289.894, expedida en Barranquilla (Atlántico), distinguido con la
tarjeta profesional 192.670 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en
calidad de apoderado judicial de la demandante ANDREA KATHERINE SALCEDO
CASTIBLANCO, identificada con la cédula de ciudadanía 1.118.570.694, me remito
a ustedes con la finalidad presentar una solicitud respetuosa.

Adjunto memorial en formato PDF.

Respetuosamente.
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OSCAR DAVID SAMPAYO OTERO
Abogado - Gerente

SAMPAYO ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S.

3202218194

Yopal, Casanare

oscarsampayo5@hotmail.com
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Señores  

JUZGADO SEGUNDO (02) CIVIL DEL CIRCUITO 
Yopal – Casanare  

E.         S.          D. 

 

ASUNTO: Solicitud respetuosa /continuación trámite secuencial del proceso  

 

PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

RADICADO: 850013103002 - 2023 - 00173 - 00 

DEMANDANTE: ANDREA KATHERINE SALCEDO CASTIBLANCO   

DEMANDADOS: MARÍA EDELMIRA PLAZAS PIRACÓN (Propietaria) 

                              EDUARDO PÉREZ GALLEGO (Conductor) 

LLAMADA EN GARANTÍA: ALLIANZ SEGUROS. 

 

  

OSCAR DAVID SAMPAYO OTERO, abogado titulado y en ejercicio, domiciliado y residente en 

el municipio de Yopal (Casanare), identificado con la cédula de ciudadanía 72.289.894, expedida 

en Barranquilla (Atlántico), distinguido con la tarjeta profesional 192.670 del Consejo Superior 

de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial de la demandante ANDREA 

KATHERINE SALCEDO CASTIBLANCO, identificada con la cédula de ciudadanía 

1.118.570.694, me remito a ustedes con la finalidad presentar una solicitud respetuosa, en los 

siguientes términos: 

 

I. Nociones previas 

 

1. El día (11) de octubre del año (2023) la demandante ANDREA KATHERINE SALCEDO, a 

través de apoderado judicial, instauró demanda declarativa de responsabilidad civil 

extracontractual contra los demandados MARÍA EDELMIRA PLAZAS PIRACÓN y 

EDUARDO PÉREZ GALLEGO. 

 

2. La demanda correspondió por reparto al Juzgado Segundo (02) Civil del Circuito de Yopal, 

quien asignó el radicado 850013103002 - 2023 - 00173 – 00.  

 

3. Los demandados MARÍA EDELMIRA PLAZAS PIRACÓN y EDUARDO PÉREZ GALLEGO 

contestaron la demanda, formularon excepciones, y a su vez llamaron en garantía a la 

ASEGURADORA ALLIANZ. 

 

4. El (06) de febrero del año (2024), el despacho admitió el llamamiento en garantía presentado 

por los demandados. 

 

5. En fecha (02) de abril del año (2024), el Juzgado Segundo (02) Civil del Circuito de Yopal 

emanó auto mediante el cual ordenó correr traslado a la parte demandante de las excepciones 

propuestas por la parte demandada y del llamamiento en garantía. 

 

6. La parte demandante descorrió traslado de las excepciones presentadas por los demandados 

MARÍA EDELMIRA PLAZAS PIRACÓN (Propietaria) y EDUARDO PÉREZ GALLEGO 

(Conductor); así mismo, fueron descorridas las excepciones planteadas por la llamada en 

garantía ALLIANZ SEGUROS. 

 

II. Fundamentos de derecho 

 

 

El numeral 1 del artículo 372 prevé que el Juez señalará fecha y hora para llevar a cabo la 

audiencia inicial, una vez se haya vencido el término de traslado de la demanda, de la 

reconvención, del llamamiento en garantía o de las excepciones de mérito o resueltas las 



 

 

 

excepciones previas, entre otras. En el proceso que llama nuestra atención ya se han evacuado las 

etapas de contestación de la demanda y descorrido el traslado de las excepciones de mérito 

planteadas por los demandados y las formuladas por la llamada en Garantía; razón por la cual es 

procedente continuar el trámite secuencial del proceso. 

 

III. Solicitud respetuosa 

 

Con base en lo expuesto, solicito muy respetuosamente a su Señoría continuar con el trámite 

secuencial del proceso y consecuentemente solicito a su despacho fijar fecha y hora para llevar a 

cabo la audiencia de inicial de que trata el artículo 372 de la Ley 1564 del 2012. 

 

 

De usted muy respetuosamente. 
 

 

_______________________________ 

OSCAR DAVID SAMPAYO OTERO  
C.C. 72.289.894 de Barranquilla  

T.P. 192670 del C.S. de la J. 


